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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06847/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00567/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Composición de las comisiones de la LIX legislatura del Estado de México, presidente, secretario, integrantes, etc.” (Sic)
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Cabe precisarse que el particular refirió como modalidad de entrega: ninguno (sic); por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que se entiende que acepta que las notificaciones y, en consecuencia, la entrega de la información, sea efectuada por el SAIMEX; lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13, 156 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
I. En fecha ocho de agosto de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por el particular, en los siguientes términos:
“SE ADJUNTA DOCUMENTO.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:

[image: ]
[bookmark: _Ref507070922]De igual manera, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado LISTA-1COMISIONES LIX.pdf, consistente en la integración de 35 Comisiones Legislativas, 5 Comités Permanentes y 1 Comisión Especial de la LIX Legislatura del Estado de México, constante de 14 fojas, el cual no se plasma dada su extensión.
Cabe señalarse que los archivos electrónicos descritos, fueron adjuntados por duplicado; razón por la cual no se plasman en obvio de representaciones innecesarias, máxime que son del conocimiento de las partes.
II. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“En la columna tiempo el círculo es de color azul y no se explica que se quiere decir con ese color. El color verde, rojo y amarillo si son explicados pero no hay ninguna nota que explique que quiere decir un círculo azul.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“En la columna tiempo el círculo es de color azul y no se explica que se quiere decir con ese color. El color verde, rojo y amarillo si son explicados pero no hay ninguna nota que explique que quiere decir un círculo azul.” (Sic)
III. En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:

[bookmark: _GoBack][image: ]
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó por duplicado a su Informe Justificado el siguiente archivo electrónico:
[image: ]
Cabe mencionarse, que esta Ponencia Resolutora no hizo del conocimiento del particular el Informe Justificado, pues estimó que no se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00567/PLEGISLA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día ocho de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del nueve al veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedencia del Recurso de Revisión. En atención a que las cuestiones de procedencia son de previo y especial pronunciamiento, en consecuencia, este Órgano Colegiado de oficio analiza la procedencia del Recurso de Revisión al rubro anotado, para tal efecto es conveniente destacar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la composición de las Comisiones de la LIX Legislatura del Estado de México.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado LISTA-1COMISIONES LIX.pdf, consistente en la integración de 35 Comisiones Legislativas, 5 Comités Permanentes y 1 Comisión Especial, todos ellos de la LIX Legislatura del Estado de México, constante de 14 fojas.
Inconforme con dicha respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual, expresó como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad que “En la columna tiempo el círculo es de color azul y no se explica que se quiere decir con ese color. El color verde, rojo y amarillo si son explicados pero no hay ninguna nota que explique que quiere decir un círculo azul.” (Sic)
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que trato de comunicarse vía correo electrónico con EL RECURRENTE, a fin de aclarar las razones o motivos de inconformidad; toda vez, que estimó que no eran claros, situación que en la especie no aconteció.
Se precisa que, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y advirtió que el presente recurso de revisión resulta improcedente, toda vez que éstos no guardan relación alguna con la respuesta otorgada, o bien, con la solicitud de origen.
Lo anterior es así, puesto que, del análisis a la documentación remitida como respuesta, este Instituto no aprecia una columna que señale temporalidad alguna, círculos con los colores azul, verde, rojo o amarillo, o bien, una explicación a éstos colores; pues únicamente se remiten tablas de la integración de Comisiones Legislativas, Comités Permanentes y una Comisión Especial, con los nombres de los diputados integrantes y los logos de los Grupos Parlamentarios a los que pertenecen.
En virtud de lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el presente recurso de revisión es improcedente, en atención a que no actualiza ninguno de los supuestos de procedencia que marca el artículo 179 de la Ley Sustantiva; tal y como, se aprecia a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
Por ello, en términos del diverso artículo 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es DESECHAR el medio de impugnación de análisis. Máxime, que los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que las razone so motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en la interposición del recurso de revisión, no guardan relación alguna con la solicitud de origen ni con la respuesta otorgada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se DESECHA por improcedente el presente Recurso de Revisión, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06847/INFOEM/IP/RR/2019. 
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ESTADO DE MEXICO

JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

Me permito nformarle, que este sueto obligado actus de conformidad con o articulos 12,23 raccion 53 fracién
11161 de a Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién Pablica del Etado de Mex s, por 0 o
en términos de o seflado, s atifica a respuesta aa solicitud de informacién al rubro cltada.

Lo anterior es asi en virtud de que Ia solcitud Inical requiere Composicion de s comisiones de laLX lgislotura del
Estadode México,presidente,secrtari,ntegrants, et Iacual fue ntregada por esta Unidad mediante el documento
adjunto LISTA-1COMISIONES Lipdf, o cual contiene el lstado de a ntegracion de s comslones legilatvas de a
LIX Legislatura, tal y como o sollcitd el ahora recurrente, y el cual const

asunto

En ese sentido, y a pesar de haber entregado
<0 2 I informacién, y toda vez que las "RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD" expres
e revision que nos ocupa no son caros, esta Unldad intents entar en contacto directo con el recurrente
in de que se pudiera detalar con mayor claridad los
motivos por os cuales o result satsfactoia I respuesta proporcionads,teniendo esta dependencia a posibiidad
foptr las medidas necesarias 3l momento de emitir su Informe justificado, para remiti Ia informacién do
acuerdo asu Interés y en terminos de a Ley anterormento citada por i sofctante.

a del presente informe, el ahora recurrente o ha mostrado nter
Circunstancias que o lvaron a nterponer el recurso de revisén, por o que se solcta a esta ponencia y toda v
que I informacién requerida fue proporcionada en términos de 1 Legislacién vigente y apicable 3 la materi
confirmar I respuesta proporcionada en primer término.
Conila finalidad de acreditar o manifestado,se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS.

1.Ls actuaciones que constan en el expediente elctrérico generado en ol SAMEX, reltivoa a solctud de acceso
ala nformacion 00567/PLEGISLA/IP/2015.

2. La representacién en formato PDF, del correo cl viado por esta Unidad, el 28 de agosto del afo en
curso, que screta a intencion de tener contacto directo con ¢l ahora recurrente.

Por o anterformente expuesto  fundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO, Tenerme por presentada en tiampa y forma,rindiendo el informe |
SEGUNDO, Confimar Iarespuesta proporcionada en prmera instancia

ATENTAMENTE
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Para: cvm2107@gmail.com;

it Aplicaciones M Gmaikinfoem @

®

Solicitante de informacién
Presente

En seguimiento a la solicitud de acceso a la informacion citada en el asunto del presente correo, en la cual
requiri6 «Composicion de las comisiones de la LIX legislatura del Estado de México, presidente,
secretario, integrantes, etc.» y toda vez que en fecha 26 de agosto del afio en curso presento RECURSO DE
REVISION en contra de la respuesta proporcionada por este sujeto obligado; con la finalidad de garantizar el
pleno ejercicio de acceso a la informacién, esta Unidad solicita amablemente aclarar los motivos por los
cuales no le fue satisfactoria la respuesta proporcionada, y asi adoptar las medidas necesarias para remitir
lainformacion de su interés.

Asimismo, se proporcionan los siguientes datos de contacto para dar seguimiento a la presente y lograr la
conclusion satisfactoria de su solicitud:

Unidad de Informaci6n del Poder Legislativo del Estado de México
Responsable: JesUs Felipe Borja Coronel
Teléfono directo: (722) 276 2337
Correo electronico: transparencia@cddiputados.gob.mx
Av. Independencia Ote. 102, Colonia
Domicilio: Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México,
C.P. 50000
Horario de atencién: Lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas.
Esperando contar con su valioso apoyo y confirmar la recepcion del presente, me despido de usted enviandole
un cordial saludo.

Atentamente
Jestis Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacién del Poder Legislativo del Estado de México

o70pm. o
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Toluca de Lerdo, Estado de México;
Solicituc: 00567/PLEGISLA/IP/2015.
Oficio: UIPL/1469/2015,

SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12, 23 fraccién Il 161 y demés relativos y aplicables.
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, y en
n1a su solicitud de Informacién que textualmente refiere:

DESCRIPCIGN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA

i de las comisiones de la LIX legislatura del Estado de México, presidente,
integrantes, etc [scl.

Al respecto, hago me permito adjuntar el lstado de Comisiones Legislativas y Comités Permanentes de.
1a "LIX" Legislatura del Estado de México, mismo que contiene su integracidn.

o que de conformidad con el articulo 12 de la Ley de Transparencia
y Acceso a cién Piblica del Estado de Mexico y Municiios, los sujetos obligados sclo
‘proporcionardn a informacicn piiblica que se ls requiera y que obre en sus archivos y en e estado en que ésta
se encuentre. La obligacicn de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni ¢l
resentarla conforme al interés del solctante; no estardn obligados a generarla, resumira, efectuar cdiculos

Por dltimo, se le informa que queda a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la
informacién en caso de requerr datos adicionales u otra informacidn relacionada a la atribuciones de
este sujeto obligado, a través del mismo sistema SAIMEX. Haciendo de su conocimiento que, en caso de
10 estar conforme con a respuesta proporcionada, tiene el derecho de Interponer el recurso de revision
respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacion del
bresente; de conformidad con lo dispuesto por los articulos 177 y 178 de la Ley de Transparenci
Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México y Munici

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

JESUS FELIPEBORJA CORONEL
TITULAR DE LA UNIDAD
/
/
Vs

0,102, lnt
(-l \ wwwcddiputados.gob.mx,

or32p.m.
01/10/2019 =

I
®
-
9
«
-
il
2
=
Bl
B
>





image2.png
: RR 6847-PL-Comisiones Legislativas-Desecha - Word m| - x

achivo LR insetsr  Diseio  Formato  Referencias  Comespondencia  Revisar  Vita Q.0 Inicarsesién £, Compartir

Corta . P 5 Buscar -
ﬁ . PalatinoLinoty - [12_~| A° A" | Aa- | & L AdBbCal AdBbCel AamoceDs AaBDC( AsBbCCT AaBbC: AcBbCcD AaBbCeD AaBbeed Aasbced DB asbcer aasbeer aadbeer aasbcer g
opia - % Reemplazar
Pegar - 3 - - - rancesa lormal o tulo tulo tulo tulo tulo tulo tulo tulo ubtitulo  Enfasis suti Enfasis Enfasisint... <
P Coportormote | N K S X X B ¥ A i i Tomal  Teto  Thol  Tho2  Thued  Thuod  Thos  Thues  Thuo?  Thue  Subttulo fnfsissutl fesis fnasisint. o p ol
Portspapeles Fuente 5 Pirato 5 Estios 5 edasn ~
a AR ERRE IR ERRK ERE SRRC RS YR I RC IRRIORRY SN XRT NN RRY: L =
Navegacion wx " ! e T
E = Eva-Abaid Yapurx P
Buscar en documento p-
Titlos  Péginas  Resultados b
Cree un esquemaninteractivo desu ] 200, A oAbt ol it S 8 o
documento, H
Tokics de Lrdo, Extado do Mesko 0 e septiombr, 2019
, ] e d et 04847 INFOEM /2015
s una buena manerade saber donde se N i 00567/PLEGILAND/ 015
encuentra 0 moverse rapidamente por el Recurrente:
contenido. f
M Asint:Srindenforme stifcad.
Para comenzar, vaya s a pestai nicioy E T EVARBAD VAP
splique etios de encabezado alos R COMISIONADA DELINSTITUTO DE TRANSPARENCIA
encaberados de su documento. 'ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y SROTECCION OE
: DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIPOS
B PRESENTE
E Con undameto e of sl 185 i d Ly de Transparenca y Accss 31 nformacdn bl de
R Ecodode Mo y Mo  con it e e pesetad e cores o b rspuesta s
Sl de normacin, it por Gta Unkad do formacon o v g fome sads e ace 4o 0
K Conalolrtolo e
2 AANTECEDENTES
| 4,508 dn st 6l koo s o st s o St Ao s s
B (SAME) e ok e rmacncon ok 00387 PLEGISLAID/201. medantela s reaerilo Seonte
h DESCRIPCION CLARAY PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:
] +Composicion de las comisiones de la LIX legisatura del Estado de Mésico, presidente,
e megrants e 4
- 2. En esa misma fecha, esta Unidad de Informacién, de conformidad con el articulo 161 de la Ley de Transparencia
f Y Accesa 31 formacian iblcadel Etac e Mo Mo i contestacn  a Soln tarmacén
4 b g rrndols i skt o docmen e
E 2,626 el i mes o, ek  travs ol SAMEX, e d reviin o cona de I respuesta a1
A Sl mencons, en o St rmins
, ACTOMPUGNADO.
: )
E Entacomoa tempo o o s d ooy o e el ue s cuere dck con s o
E < Elciorverde.rjoy smarllo 200 cplados 10 n oy i ot Qo IR G U
] o sk el
E RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
B i cokm tempo o il e d oor uly o e explica s s clers deck con s oo
e ot s oo S ke
- 4. Tomando en consideracion que el recurso de revision fue admitido por esa ponencia el 30 de agosto de 2019,
f e ko cbigadoinde s presen e enio e ot Qo0 Prs et cog e il 18 accn
4 el Lo o e
: Indpendenca O 102, Para @ reevecdputado = :
7 ot T i . 30000 -cddiputados gob.m, @Y Chamaconcia
Yoz r62337 Pighna1de2
A

Pigina6de 15 2442 palabras  [[¥  Espafiol (México)

H Q Escribe aqur para buscar i}




